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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

SECRETARÍA  TÉCNICA

764.- En el Boletín Oficial del Estado n° 72, de
fecha 24 de mazo de 2007, página 12941, se publica
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la ciudad de Melilla,
para la realización de Programas Experimentales
de Prevención en Situación de Riesgo y Tratamiento
de Familias en cuyo seno se producen Malos
Tratos.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación
en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 27 de marzo de 2007.

El Director General de la Consejería de Presiden-
cia y Gobernación. Juan José López Rodríguez.

Resolución de 1 de marzo de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se publica el
Convenio de colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla
para la realización de programas experimentales de
prevención en situación de riesgo y tratamiento de
familias en cuyo seno se producen malos tratos.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Ciudad de Melilla para la realización de programas
experimentales de prevención en situación de ries-
go y tratamiento de familias en cuyo seno se
producen malos tratos, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio,
que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 1 de marzo de 2007.-El Secretario Gene-
ral Técnico del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma
de Melilla para la realización de Programas Experi-

mentales de Prevención en Situación de Riesgo y
Tratamiento de Familias en cuyo seno se produ-
cen Malos Tratos.

En Madrid, a 27 de octubre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Caldera Sánchez-
Capitán, Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
nombrado por Real Decreto 558/2004, de 17 de
abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18
de abril), en nombre y representación de la Admi-
nistración General del Estado, en virtud de lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con la redacción dada a la misma por la Ley
4/1999, de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado
número 12), sobre competencia para celebrar
Convenios de colaboración con las Comunidades
Autónomas.

Y de otra parte, D.ª Maria Antonia Garbín
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sani-
dad de la Ciudad de Melilla, nombrada por Decreto
de Presidente n.º 79, de fecha 19 de junio de 2003
(BOME extraordinario núm.9 de 20 de junio de
2003), debidamente facultada para este acto por
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de
competencias de 1 de febrero de 2005 (BOME
núm. 4164 de 11 de febrero).

Ambas partes se reconocen mutua capacidad
para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero.-Que al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales le corresponde «la protección y
promoción de las familias y la infancia», de acuer-
do con lo previsto en los Reales Decretos 553/
2004 de 17 de abril, 562/2004 de 19 de abril y 1600/
2004, de 2 de julio.

Segundo.-Que la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de Asistencia
Social, de acuerdo con el artículo 21, apartado 18
de su Estatuto (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de
marzo) y el Real Decreto de Transferencia 1385/
1997 de 29 de agosto.

Tercero.-Que de acuerdo con lo establecido en
el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, es proceden-


